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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2017-01530-00 
 
 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada 

por el Secretario, obrante a folio 90 del encuadernamiento, por la suma de 

$503.672,oo. 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que 

ordenó seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso 

a la SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a 

efectos que continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del 

cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del 

veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) proferidos por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

 
 
 

 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 
21/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos veinte (2020) 
 

Radicado No. 2016-00902-00 
 
 

En escrito allegado a través de correo electrónico, la apoderada judicial de 

la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación adelantado en contra de DORA YASMIN HOYOS SOTELO. 

 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, promovido por 

BANCO PICHINCHA S.A., y en contra de DORA YASMIN HOYOS SOTELO, 

por pago total de la obligación, de conformidad con lo solicitado por la parte 

actora. 

   

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, 

en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo y 

háganse entrega de los mismos al demandado. 

 

TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, 

se desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con 

las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a 

órdenes de este proceso, se ORDENA la entrega de los mismos a la parte 

demandada que le hayan sido descontados los dineros consignados y los 

que posteriormente se lleguen a constituir. previa verificación por Secretaría 

que no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas 

al Juzgado respectivo. 
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QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 
 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 

21/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

 
Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00143-00 

   

Visto el informe secretarial que antecede, y en razón a que el apelante no 

procedió de conformidad con lo ordenado en la providencia del 29 de septiembre 

de 2020, se declara DESIERTO el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

parte demandante contra el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral SEGUNDO de la 

parte resolutiva del auto de fecha 1 de julio de 2020 que negó el mandamiento 

de pago.  

 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 21-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00189-00 

   

Visto el informe secretarial que antecede, y en razón a que el apelante no 

procedió de conformidad con lo ordenado en la providencia del 29 de septiembre 

de 2020, se declara DESIERTO el recurso de APELACIÓN, interpuesto por la 

parte demandante contra el auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral SEGUNDO de la 

parte resolutiva del auto de fecha 1 de julio de 2020 que negó el mandamiento 

de pago.  

 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00191-00 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio 94 dorso del presente cuaderno 

presentado por la señora NANCY CASTILLO ORTIZ, señala el Despacho que el trámite de 

éste resulta improcedente, pues al respecto, la sentencia T-377 de 2000 cuyos argumentos 

comparte el Juzgado, señala: 

 

“Específicamente en relación con el derecho de petición frente a los jueces las 
sentencias T-334 de 1995 y T- 07 de 1999 señalaron que: 
 
a) El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o 
para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya 
que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, 
en caso de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y del 
derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. 

 
b) Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, 
los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. 
Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto 
es, el Código Contencioso Administrativo. 
 
c) Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden 
ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, 
como quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes 
dentro de aquél (del proceso) en asuntos relacionados con la Litis, tienen un 
trámite en el que prevalecen las reglas del proceso.” 
 

En consecuencia, no se da trámite al referido memorial, no obstante lo anterior, 

se insta al memorialista para que intervenga a través de los mecanismos procesales 

pertinentes, resaltando que la actuación judicial está sometida al imperio de la ley. Líbrese 

telegrama comunicando lo aquí decidido por el medio más expedito. 

 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 21-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00191-00 

 
 

En atención a la manifestación realizada a folios 49-52 del expediente por 

Secretaría ofíciese a la POLICIA NACIONAL SIJIN aclarando el número de 

cédula de la demandada NANCY CASTILLO ORTIZ toda vez que la que se 

consignó en el oficio N° 2601 del 10 de septiembre de 2020 quedó consignada 

de manera errónea. Ofíciese en tal sentido. 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en el numeral 2 del folio 49 el 

Despacho no accede a la misma por cuanto ello no es carga del Juzgado. Aunado 

a que el señor Diego Reyes no es parte en el presente proceso.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7320266833f3775e2b94ac5ee2e6decf1585f807fc940c710ebad6f8bf80c993 

Documento generado en 19/10/2020 02:51:50 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 
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ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00547-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $35.112.120.oo 

(Año 2020) de conformidad con el articulo 26 numeral 6 del C.G.P. 

 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 
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acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00551-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. Aclare qué clase de verbal pretende impetrar y en consecuencia organice las 
pretensiones incoadas.  

2. Adecuar la demanda conforme al artículo 206 del Código General del 
Proceso, debiendo estimarse o cuantificarse la indemnización solicitada en las 
pretensiones, razonadamente bajo juramento, discriminando cada uno de sus 
conceptos y señalando de donde surgen cada uno de sus valores.  
3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00553-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y 

cumple las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, 

se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a 

favor de   BANCO POPULAR S.A contra YECITH DAVID PUERTO 

PARRA las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE N° CUOTA CAPITAL 
INTERES DE 
PLAZO   

3803010050993 

05/12/2019 $ 304.457,00 $ 465.178,00 $ 769.635,00 

05/01/2020 $ 309.015,00 $ 460.794,00 $ 769.809,00 

05/02/2020 $ 313.642,00 $ 456.344,00 $ 769.986,00 

05/03/2020 $ 318.337,00 $ 451.828,00 $ 770.165,00 

05/04/2020 $ 323.013,00 $ 447.244,00 $ 770.257,00 

05/05/2020 $ 327.941,00 $ 442.591,00 $ 770.532,00 

05/06/2020 $ 332.851,00 $ 437.869,00 $ 770.720,00 

05/07/2020 $ 337.835,00 $ 433.076,00 $ 770.911,00 

05/08/2020 $ 342.893,00 $ 428.211,00 $ 771.104,00 

05/09/2020 $ 348.027,00 $ 423.273,00 $ 771.300,00 

  TOTAL TOTAL   

  $ 3.258.011,00 $ 4.446.408,00   

 

Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital 

insoluto citado anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al 

vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique el pago total.  
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Por la suma de $28.965.897.oo por concepto de capital acelerado 

contenido en el título valor.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital 

insoluto citado anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 01 de octubre 

de 2020 (presentación de la demanda) y hasta que se verifique el pago 

total.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) 

días. Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del 

C.G.P. y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS EDUARDO 

ALVARADO BARAHONA en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 21-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a3e39e2376f04bb4afb295b4a1480b9511cd8c2b78861fcddd7067411817565a 

Documento generado en 19/10/2020 02:51:00 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00555-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y 

cumple las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, 

se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a 

favor de   AMPARO BRAVO DE VILLANUEVA contra VICTOR 

MANUEL GUILLEN GODOY las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $100.000.000.oo por concepto de capital contenido en 

el pagaré N° 2 allegado con la demanda, con fecha de vencimiento el 1 

de abril de 2020.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total.  

 

Por los intereses corrientes a la tasa del 2% pactados en el título valor. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) 

días. Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del 

C.G.P. y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) 
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días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado VICTOR DANIEL TAMAYO 

CASTAÑEDA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 01885f3848fc84ebdaddac7991b472fc0ddfb6bc8f7e73a59b8843bc1dac18cc 

Documento generado en 19/10/2020 02:50:25 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 21-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 20 de Octubre de 2020 
 

Expediente No. 2020-00557-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas NVU-255 elevada por 

BANCOLOMBIA S.A. contra MARIVEL NIEVES CASTRILLON 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 05/09/2017 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas NVU-255 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

NVU-255 elevada por BANCOLOMBIA S.A. contra MARIVEL NIEVES 

CASTRILLON 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb808664051ad4d17c269acd52f5d0c76e871cf8a90ff655df8ddd23512dfaca 

Documento generado en 19/10/2020 02:50:05 p.m. 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 21-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2017-00058-00 
 
 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada 

por el Secretario, obrante a folio 152 del encuadernamiento, por la suma de 

$476.629,22. 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que 

ordenó seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso 

a la SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a 

efectos que continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del 

cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del 

veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) proferidos por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

 
 
 

 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

43f2b63a3a49b10cd77706d444691f3af40ed4cad077485a97d9fdb93b62d7b5 
Documento generado en 19/10/2020 03:11:01 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 
21/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00408-00 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en auto 

del cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020), concediéndose al actor el 
término de cinco (5) días para subsanarla. 

 
La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 
subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, interpuesta por 

BANCO POPULAR S.A., en contra de JONATHAN JULIAN ESPINOSA 
ROJAS, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 
dejando las anotaciones del caso. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

08a099c6318da26a176b4b24864462f7ea91b8a6dc2555413ca3d50c9
201ce59 

Documento generado en 19/10/2020 02:56:34 p.m. 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 

21/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2019-00988-00 
 

En escrito de fecha 16 de septiembre de 2020, el apoderado de la parte 

demandante al tenor de lo normado en los artículos 314 a 316 del C.G.P, 

indica que desiste de las pretensiones, razón por la cual, se accederá a tal 

pedimento. Por otra parte, no se condenará en costas procesales. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 

DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, impetrada por el apoderado 
de la parte demandante. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente tramite a favor de la parte demandada. 

Con la ADVERTENCIA de que, en caso de existir embargo de remanentes, 

deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como 

fundamento de la demanda junto con los demás anexos y entréguense a la 
parte demandante. 

 
QUINTO: En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente, previas 
las anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 

21/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 
 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00160-00 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en auto 

del dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), concediéndose al actor el 

término de cinco (5) días para subsanarla. 

 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PERTENENCIA DE MENOR 

CUANTÍA, interpuesta por MARÍA ILBA GUERRERO, en contra de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME CLEMENTE CHAVES, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría entréguese los anexos sin necesidad de desglose 

y déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 
dejando las anotaciones del caso. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SOLAYE PINZÓN 
RUBIANO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

facultades del poder conferido, obrante a folio 1. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

 
 

 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 105 de fecha 

21/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Radicado No. 2019-00752-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el extremo demandado el 

pasado 16 de septiembre de la anualidad, en el que pone en conocimiento 
los pagos realizados al BANCO DAVIVIENDA S.A., se hace necesario 

requerirlo para que aclare lo que pretende con ello. 
 
Lo anterior, en atención a que si pretende la terminación del proceso debe 

realizarlo conforme lo establece el inciso 3º del articulo 461 del Código 
General del Proceso. 
 

Por último, se le recuerda al memorialista que lo instituido en el numeral 14 
del articulo 78 del C.G.P., es de estricto cumplimiento. 

 
Notifíquese,  
 

 
 
 

 
 

 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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Radicado No. 2016-01348-00 
 
 

Mediante auto de fecha 19 de febrero de 20201, esta Agencia Judicial 

dispuso requerir a la parte demandante, en virtud de los dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, con el fin de 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la precitada 

providencia, cumpliera con la carga procesal de pagar la caución que trata 

el numeral 2º del art. 590 del C.G.P.2 

 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte 

pertinente, que vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo 

anterior, “sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”   

 

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento 

que el Despacho le hiciera a través de auto del 19 de febrero de 2020 y en 

ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos de la 

norma en cita, el despacho procederá a dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito y en consecuencia decretará la terminación del proceso, 

CONDENAR en costas a la parte demandante, conforme al inciso segundo 

numeral 1º del artículo 317 del C. G. P. 

 

En razón de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de 

la parte demandante, con las constancias de rigor. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, conforme al 

inciso segundo numeral 1º del artículo 317 del C. G. P. 

                                                           
1 Fl. 180 

2 Artículo 590. Medidas cautelares en procesos declarativos: “En los procesos declarativos se aplicarán las 

siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas 
cautelares: (…) Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá 
prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para 
responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, 
podrá aumentar o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento 
de decretar la medida. No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la 
sentencia favorable de primera instancia.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

 

CUARTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
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Radicado No. 2019-00752-00 
 

Obra a folio 54 a 65 del presente cuaderno del expediente, la renuncia al 

poder, que presenta la DRA. CLAUDIA C. VELASQUEZ CONVERS, quien 

funge como apoderada judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A.  Motivo por el 

cual se impone en este caso, proceder conforme lo establecido en el artículo 

76 del Código General del Proceso y en ese orden de ideas, el Juzgado 

Treinta y Siete Civil Municipal de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la DRA. 

CLAUDIA C. VELASQUEZ CONVERS, quien funge como apoderada judicial 

del BANCO DAVIVIENDA S.A., demandante dentro del presente trámite, 

advirtiendo que la misma pondrá término al mandato conferido, sólo 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada a los poderdantes en 

tal sentido. 

 

Notifíquese,  
 

 

 
 

 
 
 

Luis Carlos Riaño Vera 
Juez (2) 
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